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INSTITUCIÓN 

CONTRAPARTE 
OBJETO 

RESULTADOS 

ESPERADOS 

ACTIVIDADES 

PREVISTAS 

ARREGLO 

FINANCIERO 

RESPONSABLES 

IMPLEMENTACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PNUD 

 

 

 

 

 

 Fortalecimiento de la 

capacidad institucional 

de la Cámara de 

Diputados para 

desarrollar con más 

eficiencia y eficacia su 

labor legislativa en pro 

de la consecución de 

los Objetivos de 

Desarrollo del 

Milenio; 

 Mejorados los medios 

de apoyo básicos, los 

procesos generales, 

procedimientos y de 

las relaciones intra e 

inter Área; 

 Mejorados los 

procesos básicos de 

trabajo para las 

funciones de 

Legislación y de 

Fiscalización; 

 Mejorados los 

procesos y 

mecanismos de 

coordinación entre los 

ámbitos 

parlamentarios y otros 

Poderes del Estado. 

 Fortalecida la 

capacidad técnica y 

analítica de 

Congresistas y planta 

de personal; 

 

 Fortalecer sus 

funciones de 

fiscalización, 

legislación y 

representación en el 

marco de las nuevas 

realidades económicas, 

sociales, 

institucionales y 

políticas nacionales;  

 Potenciar a las 

Comisiones 

permanentes y 

especiales 

seleccionadas, con la 

información técnica 

necesaria para que 

puedan desarrollar sus 

funciones con 

eficiencia y eficacia;  

 Disponer de 

instrumentos eficaces 

y recursos humanos 

calificados para 

asegurar la 

comunicación e 

información de las 

gestiones 

parlamentarias;  

 Apoyar al 

mejoramiento de los 

servicios 

administrativos y 

gerenciales mediante 

servicios de 

capacitación. 

 

 

 

 Presupuesto total de 

US$260,000: 

 Cámara de Diputados

 US$60,000 

 PNUD US$200,000 

 

 Departamento de 

Planificación y 

Desarrollo. 

 Departamento de 

Representación. 
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INSTITUCIÓN 

CONTRAPARTE 
OBJETO 

RESULTADOS 

ESPERADOS 

ACTIVIDADES 

PREVISTAS 

ARREGLO 

FINANCIERO 

RESPONSABLES 

IMPLEMENTACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

ITLA 

 Mejorar las 

capacidades    

institucionales de la 

Cámara de Diputados 

mediante el uso de 

herramientas 

tecnológicas. 

 Estimular la excelencia 

académica en la 

República Dominicana 

mediante un programa 

de apoyo para 

estudiantes en 

informática. 

 Implementado un 

programa de 

alfabetización 

tecnológica  para los 

agentes de la cámara. 

 Se ha establecido un 

programa nacional de 

becas para jóvenes con 

excelencia académica 

para su formación 

tecnológica. 

 Cada Diputado/a 

dispone de un portal 

para difundir sus 

trabajos e interactuar 

con la población.  

 Definición, 

organización y puesta 

en funcionamiento de 

un programa trimestral 

de becas para 60 

jóvenes con excelencia 

académica a nivel 

nacional. 

 Diseño de una página 

Web para cada 

Diputado/a realizada 

por los estudiantes de 

la especialidad de Web 

Master del ITLA. 

 Entrenamiento a los/as 

Diputados/as, así como 

al personal del área 

administrativa y  

legislativa. 

 Aportes 

presupuestarios en 

partes iguales. 

 Departamento de 

Informática. 

 Departamento de 

Planificación y 

Desarrollo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUCMM 

 Promover el desarrollo 

humano sostenible del 

personal, a través del 

diseño e 

implementación del 

programa formación 

profesional. 

 Promovido el 

crecimiento y 

desarrollo de los 

recursos humanos de 

la Cámara de 

Diputados mediante la 

formación y educación 

continuada. 

 

 Realización de un 

programa de pasantitas 

universitarias. 

 Desarrollo de cursos, 

talleres, seminarios y 

cualquier evento 

científico, cultural 

deportivo y de interés 

nacional. 

 Elaborar un programa 

especial de nivelación 

académica dirigido al 

personal de la Cámara. 

 Organizar 

manifestaciones 

culturales, artísticas y 

deportivas, que tomen 

en cuenta los recursos 

humanos y técnicos. 

 

 

 

 Por acuerdo mutuo.  Departamento de 

Recursos Humanos. 

 Departamento de 

Planificación y 

Desarrollo. 



 3 

INSTITUCIÓN 

CONTRAPARTE 
OBJETO 

RESULTADOS 

ESPERADOS 

ACTIVIDADES 

PREVISTAS 

ARREGLO 

FINANCIERO 

RESPONSABLES 

IMPLEMENTACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UASD 

 Desarrollar iniciativas 

y programas en 

conjunto destinados a 

fortalecer la      

democracia, el Estado 

de derecho y el 

desarrollo humano 

sostenible de la 

población dominicana. 

 Fortalecido los 

vínculos de la Cámara 

con la ciudadanía, 

consolidando una 

relación permanente 

con los diferentes 

actores de la sociedad. 

 Promovido el 

crecimiento y 

desarrollo de los 

recursos humanos de 

la Cámara de 

Diputados mediante la 

formación y educación 

continuada. 

 Realización de un 

programa de pasantitas 

universitarias. 

 Desarrollo de cursos, 

talleres, seminarios y 

cualquier evento 

científico, cultural 

deportivo y de interés 

nacional. 

 Promover un programa 

de nivelación 

académica dirigido a 

los legisladores/as, 

personal de apoyo 

administrativo y 

legislativo. 

 Promover la 

modernización 

tecnológica  en ambas 

instituciones. 

 Organizar eventos 

nacionales e 

internacionales que 

contribuyan a la 

difusión y discusión de 

nuevas ideas y 

conocimientos en 

distintas temáticas. 

 Organizar 

manifestaciones 

culturales, artísticas y 

deportivas, que tomen 

en cuenta los recursos 

humanos y técnicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 Por acuerdo mutuo.  Departamento de 

Representación. 

 Departamento de 

Planificación y 

Desarrollo. 
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INSTITUCIÓN 

CONTRAPARTE 
OBJETO 

RESULTADOS 

ESPERADOS 

ACTIVIDADES 

PREVISTAS 

ARREGLO 

FINANCIERO 

RESPONSABLES 

IMPLEMENTACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTICIPACION 

CIUDADANA 

 

 Fortalecer la 

democracia en la 

República Dominicana 

y los niveles de 

relación de la Cámara 

de Diputados con la 

ciudadanía. 

 

  

 Garantía de que las 

propuestas ciudadanas 

sean tomadas en 

cuenta en las 

discusiones internas de 

la Cámara de los 

asuntos legislativos. 

 Fortalecido la función 

de representación de  

la Cámara mediante 

una relación 

permanente con las 

organizaciones de la 

sociedad civil y la 

ciudadanía en general. 

 

 

 

 Desarrollar cursos, 

seminarios, talleres y 

otras actividades 

respecto las 

discusiones sobre las 

leyes de Partidos 

Políticos, Participación 

Social, Fiscalización y 

la Función Pública. 

 Generar procesos de 

consulta para el 

fortalecimiento de la 

Agenda Priorizada de 

la Cámara. 

 Fortalecer la función 

de representación de la  

Cámara mediante la  

definición de políticas, 

estrategias y 

mecanismos de 

participación y el 

desarrollo de 

experiencias piloto. 

 Desarrollar un 

programa de consulta 

dirigido a las 

organizaciones de la 

sociedad civil para 

conocer las iniciativas 

en materia de 

participación. 

 Implementar 

programas de 

capacitación ciudadana 

acerca de las funciones 

y atribuciones de la 

Cámara en la 

democracia 

Dominicana. 

 Por acuerdo mutuo.  Departamento de 

Representación. 
 

 


